
Solicitud de Providencias Precautorias 655/2021
Mesa V

Ciudad de México, trece de septiembre de dos mil veintiuno.

CUENTA: Con un escrito registrado con el número de orden 
8256, con cinco anexos (1 en copia certificada, 2 en copia simple, 3, 
4 y 5 en original, el último con un anexo). Conste.

ACUERDO DE DESECHAMIENTO
|POR FUERO Y TERRITORIO.

Visto el escrito inicial signado por Estefanía Morales Martínez, 
apoderada de Unifin Financiera, Sociedad Anónima Bursátil de 
Capital Variable, personalidad que acredita y se le reconoce en 
términos de la copia certificada del instrumento notarial exhibido; 
atento a su contenido, se provee:

EXPEDIENTE. Fórmese expediente número 655/2021-V, y 
regístrese en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, y 
en el Libro correspondiente.

DOMICILIO. Téngase como domicilio procesal de la ocursante 
el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación. 

AUTORIZADOS. En relación con las personas que la 
promovente indica como autorizadas en términos del artículo 1069, 
tercer párrafo, del Código de Comercio, téngase en esos términos 
únicamente:

I. A quienes tengan inscritas sus cédulas profesionales en el 
Registro Único de Profesionales del Derecho ante los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; y,

II. Cuando promuevan ante este órgano jurisdiccional señalen en 
el escrito respectivo el número de registro que les haya 
emitido el sistema.

Por el momento, junto con las restantes personas que señala, 
ténganse como autorizadas para oír y recibir notificaciones, en 
términos del sexto párrafo del artículo 1069 del Código de Comercio.

CONSULTA EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. Se autoriza el 
acceso al expediente electrónico (Arts. 21, 35 y 36 del Acuerdo 
General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a expediente electrónico y videoconferencia), para:

1. Consulta del expediente.

2. Notificaciones.

Así, dese de alta en el Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes correspondiente a este órgano federal, con el nombre 
de usuario que proporciona.

Lo anterior en términos del Acuerdo General 12/2020 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, con el apercibimiento 
que, de no hacerlo, las notificaciones se practicarán por lista de 
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conformidad con el artículo 1390 bis 10 del Código citado, y Acuerdo 
12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

EXHORTO PARA TRAMITAR EN LÍNEA: Se solicita a la parte 

promovente para que señale: 

Un correo electrónico y un número de teléfono inteligente para 

el caso de envío de códigos QR.

Lo anterior en términos del Acuerdo General 12/2020 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, con el apercibimiento 

que de no hacerlo, las notificaciones se practicarán por lista de 

conformidad con el artículo 1390 bis 10 del Código citado, y Acuerdo 

12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

DESECHAMIENTO. Del estudio íntegro que se hace de la 
demanda, se desprende que este Juzgador de Distrito es legalmente 
incompetente para conocer del presente asunto, debido a los 
siguientes razonamientos: 

Lo relativo a la competencia territorial para conocer de una 
demanda, está previsto en los numerales 1092 y 1093 del Código de 
Comercio, que disponen: 

"Artículo 1092. Es juez competente aquel a quien los 
litigantes se hubieran sometido expresa o tácitamente". 

"Artículo 1093. Hay sumisión expresa cuando los interesados 
renuncien clara y terminantemente al fuero que la ley les concede y 
para el caso de controversia, señalen como tribunales competentes 
los del domicilio de cualquiera de las partes, del lugar de 
cumplimiento de algunas de las obligaciones contraídas o de la 
ubicación de la cosa". 

Conforme a los numerales reproducidos, la competencia por 
cuestión de territorio es prorrogable, por lo que el juez competente 
para conocer de un juicio de carácter mercantil será aquel ante quien 
las partes se hayan sometido expresa o tácitamente. En relación con 
el sometimiento expreso, se actualiza cuando los contratantes, en 
caso de controversia, renuncian de manera clara y terminante al 
fuero que la ley les concede, y señalan expresamente como tribunal 
competente al del domicilio de cualquiera de ellas, al del lugar donde 
deba cumplirse la obligación, o bien, al del lugar donde se ubique la 
cosa motivo del acuerdo de voluntades. 

Respecto al sometimiento expreso, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 
296/2009, sostuvo que, cuando en la cláusula de un contrato 
mercantil, se expresa que las partes se someten a los tribunales de 
la ciudad en la que se formalizó, se está aludiendo a una cuestión de 
competencia territorial que no delimita el carácter de la jurisdicción de 
aquellos, ya que por razón de territorio resultan igualmente 
competentes los tribunales del fuero local que residen en la ciudad 
en la que se celebró el contrato, como los del fuero federal que 
tienen competencia en el respectivo lugar. 
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Además, el máximo tribunal del país estimó que si en la 
cláusula de un contrato mercantil solo se señaló que las partes se 
someten a la competencia del juez de determinado lugar sin 
especificar el fuero de este, no es razón suficiente para considerar 
que se trata del juez del orden común por el simple hecho de que 
solo él resida en el lugar de que se trate, pues igualmente 
competente es el juez federal que ejerce jurisdicción sobre ese 
apartado territorial. 

También determinó que en los contratos mercantiles no puede 
considerarse que existe una renuncia de las partes al fuero que la ley 
les concede, si no se expresa en el acuerdo de voluntades relativo, 
pues si únicamente señalan que se someten a la competencia del 
juez de un determinado lugar genera confusión, dado que en un 
determinado lugar es igualmente competente el juez federal que el 
del fuero común, en virtud de que ambos tienen jurisdicción y ejercen 
competencia sobre el respectivo lugar. 

Por último, dicho órgano concluyó que la cláusula de un 
contrato mercantil en la que, por su redacción, las partes 
expresamente sólo manifiestan someterse a la competencia del 
tribunal del lugar en el que el acuerdo de voluntades se celebra, y en 
dicha ciudad únicamente reside el juez del fuero común, no tiene el 
alcance de tener por renunciada la figura de jurisdicción concurrente 
prevista en la fracción I del artículo 104 de la Constitución Federal, 
dado que si no se señaló el fuero del tribunal a cuya competencia se 
someten, debe quedar a salvo el derecho de las partes para acudir a 
la potestad jurisdiccional del tribunal federal o local de su elección en 
caso de controversia. 

Las consideraciones anteriores dieron origen a la 
jurisprudencia número 1a./J. 17/2010 emitida por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXI, mayo de 2010, visible en la página 536, de rubro 
siguiente: “JURISDICCIÓN CONCURRENTE. SI EN EL CONTRATO 
MERCANTIL LAS PARTES NO ESPECIFICAN EL FUERO DEL 
TRIBUNAL A CUYA COMPETENCIA SE SOMETEN, DEBE 
QUEDAR A SALVO SU DERECHO PARA ACUDIR A LA 
POTESTAD JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL O 
LOCAL DE SU ELECCIÓN.”

En el caso, la promovente solicita providencias precautorias, 
en la modalidad de retención de bienes, en contra de las personas 
que indica en el escrito de cuenta, como arrendataria y obligados 
solidarios, con motivo del presunto incumplimiento del Contrato 
Marco de Arrendamiento Puro celebrado entre los litigantes y de sus 
contratos anexos.

Así, de dichos acuerdos de voluntades, se desprende que las 
partes pactaron lo relativo a la jurisdicción y competencia a la que se 
sometían, para todo lo relativo a la interpretación y ejecución del 
contrato base.
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Como puede observarse, para el caso de controversia 
derivada del Contrato Marco de Arrendamiento Puro citado, se pactó 
en la cláusula vigésima tercera una sumisión expresa a los tribunales 
competentes del partido judicial de la Ciudad de México, la cual es 
del tenor siguiente:

“VIGÉSIMA TERCERA. - Para todo lo relativo a la 
interpretación, cumplimiento y ejecución del presente Contrato Marco, 
los suscriptores se someten expresamente a la jurisdicción y 
competencia de las leyes y tribunales civiles del partido judicial de la 
Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier fuero que 
por razón de su actual domicilio, o por cualquier otra causa, pudiera 
llegar a corresponderles”.

Ahora bien, el artículo 5º de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, señala que en la 
presente entidad sólo habrá un partido judicial, competencia de los 
Juzgados del Tribunal antes referido, dicho numeral dispone:

“Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, habrá un sólo partido 
judicial con la extensión y límites que para el Distrito Federal señale la 
Ley Orgánica de la Administración Pública correspondiente.”

En ese contexto, las partes renunciaron expresamente a la 
competencia de los tribunales de cualquier fuero que les pudiera 
corresponder y pactaron sumisión expresa a los juzgados y 
tribunales civiles del partido judicial de la Ciudad de México (fuero 
común). 

Es decir, se sometieron a los jueces y tribunales locales de la 
Ciudad de México, puesto que así lo señalaron expresamente, sin 
dejar la posibilidad de que los tribunales federales fueran 
competentes para conocer de las controversias que se derivaran del 
contrato controvertido; por el contrario, renunciaron expresamente a 
la competencia de los juzgadores del fuero federal, al delimitar la 
competencia a los juzgadores de la Ciudad de México. 

Es así, pues no hicieron alusión expresa en el sentido de que 
someterían sus diferencias a la competencia de los juzgados 
federales, o bien, a los juzgados de ambos fueros, indistintamente, 
sino que determinaron sin ninguna duda que serían los juzgados y 
tribunales de esta ciudad. 

Consecuentemente, en el caso se actualiza el supuesto de 
sometimiento expreso a la competencia de los juzgadores del fuero 
local de la Ciudad de México, ya que los contratantes renunciaron 
expresamente a cualquier otro fueron que pudiera corresponderles y 
designaron a los del partido judicial de la Ciudad de México para 
conocer de las controversias que se suscitaran con motivo de la 
celebración del contrato base de la acción, reuniendo así los 
requisitos que establece el artículo 1093 del Código de Comercio. 

Además, como puede observarse, del contrato marco base de 
la acción, se advierte que el domicilio de la arrendataria y de los 
obligados solidarios (futuros demandados) se encuentran en el 
Estado de Veracruz; por ello, la competencia se surte a favor de un 
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juez de en la entidad federativa citada.

En ese sentido, dicha cláusula que atribuye competencia 
jurisdiccional territorial exclusiva que figure en un contrato celebrado 
entre una institución financiera y un consumidor que no ha sido 
objeto de negociación individual, impone al consumidor la obligación 
de someterse a la competencia exclusiva de un tribunal que puede 
estar lejos de su domicilio, lo que puede hacer más difícil su 
comparecencia.

Ello es así, pues estamos frente a un contrato de adhesión -en 
términos del artículo 85 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor- respecto del cual el consumidor no negocia libremente, 
sino que se somete a las estipulaciones de los contratos respectivos.

Por lo que, en los litigios derivados de este tipo de acuerdos, 
los gastos correspondientes a la comparecencia del consumidor 
pueden resultar disuasorios y hacer que éste renuncie a interponer 
un recurso judicial y a defenderse, suprimiendo u obstaculizando así 
el ejercicio de acciones judiciales o de recursos por parte del 
demandado.

A lo que se agrega que las instituciones de crédito no ofrecen 
sus servicios únicamente dentro de una jurisdicción territorial 
específica, sino que lo hacen a lo largo de todo el territorio nacional, 
obteniendo lucro por tales actividades, lo cual es un hecho notorio.

Por lo anterior, resulta lógico y razonable estimar que, en caso 
de controversia, no debe obligarse a los usuarios financieros a tener 
que desplazarse a un lugar distinto de su residencia habitual e 
incurrir en costos extraordinarios para poder tener un acceso efectivo 
a la justicia.

En función de lo anterior, queda claro que al encontrarse el 
domicilio de los futuros demandados en otra entidad federativa, es un 
Juez que ejerza jurisdicción sobre dicho territorio quien debe conocer 
del trámite del presente asunto, pues es un hecho notorio que la 
institución financiera promovente ofrece sus servicios en aquel 
estado, es decir, que cuenta con infraestructura o representación.

Apoya a lo anterior, por analogía, en términos del artículo 217 
de la Ley de Amparo, la jurisprudencia 1ª/J. 1/2019, de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el 
registro 2019661, de la Gaceta al Semanario Judicial de la 
Federación, abril de 2019, página 689, que establece: 

“COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA REGLA ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO RESULTA 
APLICABLE A LAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN CONTRATOS BANCARIOS 
DE ADHESIÓN CUANDO SE ADVIERTA VULNERACIÓN A LA GARANTÍA DE 
ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. De conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 1093 y 1120 del Código de Comercio, la competencia territorial es 
prorrogable, en atención a que las partes de un acto jurídico pueden someterse, 
para el caso de controversia, a los tribunales de un determinado lugar a través del 
pacto de sumisión, mediante el cual los interesados manifiestan su voluntad en 
forma expresa. Sin embargo, para que se configure esa sumisión, necesariamente 
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debe existir la voluntad de las partes en renunciar al fuero que la ley les concede y 
que se haga la designación de tribunales competentes, pero con la condición de 
que sean únicamente los del domicilio de alguna de las partes, los del lugar del 
cumplimiento de alguna de las obligaciones contraídas, o los del lugar de ubicación 
de la cosa. Ahora, si bien es cierto que en términos de lo dispuesto por el artículo 
78 del Código de Comercio, la voluntad de las partes es la ley suprema de los 
contratos -entre los que se encuentran los contratos de adhesión de prestación de 
servicios bancarios-; también lo es que esa regla genérica en materia mercantil no 
es aplicable al pacto de sumisión cuando se someta al usuario financiero a la 
jurisdicción de un lugar diferente al de su residencia habitual. Efectivamente, 
constituye un hecho notorio que las instituciones bancarias no ofrecen sus 
servicios únicamente dentro de una jurisdicción territorial específica, sino que lo 
hacen a lo largo de todo el territorio nacional, obteniendo lucro por tales 
actividades. Por lo anterior, resulta lógico y razonable estimar que, en caso de 
controversia, no debe obligarse a los usuarios financieros a tener que desplazarse 
e incurrir en costos extraordinarios para poder tener un acceso efectivo a la justicia, 
máxime si estamos en presencia de un contrato mercantil de adhesión cuyos 
términos no resultan negociables. Consecuentemente, con independencia de que 
los contratantes hayan estipulado una cláusula de sumisión expresa a la 
competencia de los juzgados y tribunales de determinada circunscripción territorial, 
lo cierto es que tratándose de contratos de adhesión celebrados con instituciones 
bancarias, esa regla no cobra aplicación, debiendo apegarse a la interpretación 
que más favorezca el derecho de acceso a la justicia consagrado en el artículo 17 
de la Constitución Federal, que consiste en que los particulares cuentan con 
libertad para fijar la competencia donde se tramitará el juicio, tomando como 
parámetro el lugar donde se encuentre su domicilio, siempre y cuando también se 
proteja el interés de la institución crediticia demandada, que se traduce en que no 
se vea mermado su derecho de defensa por no contar con infraestructura o 
representación en los lugares en donde se desenvuelva la controversia.”

En ese orden de consideraciones, al carecer de competencia 
legal este juzgador, lo conducente es desechar la demanda y se 
ponen a disposición de la parte promovente los documentos 
exhibidos. 

Tales documentos deberán ser entregados por conducto de 
persona autorizada para ello, previa toma de razón que por su recibo 
obre en autos; en su caso, una vez que sea firme esta resolución, 
sea porque la parte actora manifieste su conformidad o después de 
que sea promovido el juicio de amparo directo. En su oportunidad 
háganse las anotaciones respectivas en el libro de gobierno.

Sin que sea necesario notificar personalmente este proveído a 
la promovente, en atención a que el artículo 1390 Bis 10 del Código 
de Comercio, claramente establece que la única notificación que 
deberá hacerse personalmente es el emplazamiento, hipótesis que 
no se presenta en este caso.

USO DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS. Se autoriza el uso 
de aparatos electrónicos o digitales para imponerse de las 
constancias de este expediente de conformidad con la Circular 
12/2009 del Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal.

TRANSPARENCIA. Dígase a las partes que, de conformidad 
con las disposiciones en materia de transparencia y protección de 
datos personales, este juzgador velará para que sus datos sensibles 
sean protegidos, a menos que haya manifestación expresa en el 
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sentido de que sean públicos.

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS. Regístrese el asunto bajo el 

número de expediente 655/2021-V, en el Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes (SISE) y en el Libro de Gobierno 

correspondiente, como “Desechamiento”.

Glósense los anexos exhibidos en sobre cerrado.

Notifíquese por lista a la promovente, suprimiendo los datos de 

los futuros demandados.

Así lo proveyó y firma José Jorge Rojas López, Juez Tercero 

de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en 

la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ante 

Angélica Muñoz Luna, secretaria que autoriza y da fe.

AML

F.P. 13 de octubre de 2021
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Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 13/09/21 17:39:25 - 13/09/21 12:39:25

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 70614503

Datos estampillados: PlnVXkdeRWQzVqjNWvr+83kvutk=


